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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Por la dignificación de la labor docente

La negociación colectiva en el sector 
educativo brilla por su ausencia. No es 
una cuestión baladí o simples quejas 
de la representación sindical. Implica la 
nula presencia de la voz del profesora-
do en las decisiones que se toman so-
bre educación en el ámbito estatal. Es 
tan obvio que es fácil poner ejemplos. 
El último y egregio: el uso de los móvi-

les en las aulas. Se reúne el Ministerio con las Conseje-
rías en pos de eso que llaman cogobernanza, que debe-
ría llamarse desgobierno para decidir sobre la cuestión, 
todo ello sin hablar con quien a la postre va a tener que 
tomar, decidir o hacer cumplir la norma que ellos mal 
decidan. Este sinsentido sería absolutamente imposi-
ble en cualquier otro sector público o privado. Pues en 
educación es lo habitual y es una práctica denuncia-
da por CSIF desde el 2010, que es cuando empezó a 
ningunearse al profesorado. Primero por la crisis y los 
recortes, posteriormente por dejadez, y últimamente 
por convicción con la aquiescencia y apoyo de algunas 
organizaciones sindicales. 

El trabajo del profesorado, intenso y absorbente por 
definición, ha sido empeorado por decisiones políticas, 
falta de inversión y escaso reconocimiento de su labor. 
A nivel nacional, un docente tiene peor horario lecti-
vo ahora que en 2010. Cuando algunas organizaciones 
aplaudieron la supuesta derogación del Real Decreto de 
2012 de recortes educativos en lo relativo al horario 
lectivo, CSIF advirtió que no se podía dejar al albur de 
las Comunidades Autónomas y que el Gobierno debe 
marcar el máximo estatutario, tal y como es su obliga-
ción constitucional, y no aludir de nuevo a la cogober-
nanza/desgobierno. 

Las retribuciones del personal docente, como todo 
el funcionariado, sufren una pérdida de poder adquisi-
tivo de más de un 18% desde el fatídico 2010, siendo 
además los únicos trabajadores que no tienen 14 pagas 
iguales. Firmar acuerdos que estén por debajo de la in-
flación es algo que no había sucedido desde el comienzo 
de la democracia. Cosas veredes, amigo Sancho. Que 
el Gobierno además permita diferencias retributivas de 
más de 700 euros entre Comunidades Autónomas es 
una muestra más de la falta de interés por regular una 
profesión de ámbito nacional y de crucial importancia 
en la sociedad, como es la docencia y la educación. 

Reflexionar sobra la escasa autoridad, poco respeto 
y baja consideración que actualmente tiene el profe-
sorado debería ser una de las prioridades de nuestra 

sociedad en su conjunto y que, a juicio de CSIF, es una 
de las causas del mal estado del sistema educativo. Se 
legisla sin tener en cuenta a los docentes. Ni tan siquie-
ra se toma en cuenta a la hora de lo básico, como es el 
currículo. Y de hecho se le toma como un administrati-
vo para formalizar no sabemos qué documentación en 
menoscabo de su labor docente. Confundir el fin con los 
medios. Flaco favor hacen estos pedagogos de cámara 
que desprecian los contenidos o la memoria y menos 
aún estas organizaciones que, reivindicando una justa 
subida para algunos, ningunean la especialidad docen-
te con el mensaje populista de “cuerpo único”, siendo 
esencial la especialización para la correcta formación 
específica del alumnado y por tanto para la mejora de 
la calidad educativa. 

En resumen y por no ser excesivamente exhaustivo 
en un artículo como éste, para CSIF es necesario se-
guir reivindicando una dignificación de la labor docente 
como base de la mejora de la educación. El sistema 
educativo tiene como célula un grupo de alumnos y 
alumnas en un aula, liderados (sin duda y sin ser polí-
ticamente correcto) por la figura de un docente. Todas 
las reformas han obviado este hecho y de ahí nuestro 
escaso avance, sino retroceso, en el ámbito educativo. 

Así que aplaudimos que algunos se acuerden ahora 
de la falta de voluntad política para negociar mejoras 
para el profesorado, tal y como se contempla en la úl-
tima reforma educativa. Pero también pedimos que no 
confundan. Para CSIF el fin es obvio: la mejora de las 
condiciones laborales del profesorado en todos sus ám-
bitos, como mejora del sistema educativo en su con-
junto.

Es necesario abrir una reflexión sobre toda la profe-
sión docente: reformar el acceso a la función pública, 
disminuir las ratios y el horario lectivo como forma de 
facilitar el trabajo docente, aumentar los niveles funcio-
nariales de todo el profesorado, disminuir las diferen-
cias retributivas, mantener y proteger las jubilaciones 
de una profesión que de por sí es dura, otorgar la jus-
ta autoridad a los docentes, proteger el derecho a la 
movilidad, tener en cuenta la especificidad docente en 
todos sus aspectos o redefinir los cuerpos docentes es 
absolutamente necesario. 

CSIF seguirá por el camino de la independencia y co-
herencia. En el mundo actual, algo más lento y menos 
vistoso, pero sin duda más gratificante y constructivo. 
Con el único fin de exigir la dignificación docente. No a 
ratos, sino siempre y en todo momento. 

Confundir o cumplir, cuestión de principios 
Si hacemos el bien por interés, 

seremos astutos, pero nunca buenos.
Cicerón
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CSIF exige al Gobierno negociar la reforma 
educativa con los representantes del profesorado 
y que concrete la inversión y el uso de los fondos 
del plan de refuerzo

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, reclama al Gobierno que lleve 
la reforma de la Educación a la mesa sectorial y que 
concrete la financiación necesaria para cumplir con el 
plan de refuerzo anunciado en Educación y el destino de 
estos fondos. Esta exigencia coincide con la celebración 
hoy del Día Internacional de la Educación.

CSIF, que estará presente en la reunión de maña-
na de Pedro Sánchez y Pilar Alegría con el Conse-
jo Escolar, valora positivamente que el Gobierno re-
conozca por fin las necesidades del sistema educativo 
con su plan de refuerzo en Matemáticas y Comprensión 
Lectora, pero considera que deben de ir acompañadas 
de reformas estructurales y un Pacto de Estado que 
estabilice el sistema educativo, potencie la figu-
ra y la autoridad del profesorado en un Estatuto 
Docente, reduzca el número de alumnos por aula 
y aumente las plantillas e incremente la financia-
ción.

Para CSIF, es necesario que el Ministerio muestre 
liderazgo tanto en el reparto como en el control de 
la inversión educativa para evitar la falta de trans-
parencia sobre el destino de los fondos europeos. 
Esta inversión se debe traducir en una mejora en 
la calidad de la enseñanza en nuestras aulas para 
resolver los problemas que persisten en la Educación 
desde hace más de tres décadas: bajo nivel educativo, 
fracaso y abandono escolar temprano y paro juvenil, así 
como diferencias entre comunidades autónomas.

Asimismo, el Ministerio de Educación debe avanzar en 
una de sus competencias directas: el prometido Esta-
tuto Docente, que tiene que ponerse en marcha con 
urgencia tal y como se contempla en la nueva ley edu-
cativa. Consideramos que no se cumplirán los objetivos 
si no se apoya al profesorado con una regulación que 
le refuerce en sus funciones, le otorgue la autoridad y 
jerarquía necesarias para aplicar estas reformas y le 
proporcione mejores competencias a la hora de reali-

zar su trabajo, como eliminar la burocracia innecesaria. 
Además, es esencial una ley orgánica de obligado cum-
plimiento para todas las Comunidades Autónomas.

Prohibición de móviles en las aulas: encuesta 
nuevas tecnologías

Otras de las medidas que se analizarán en esta reunión 
entre el Gobierno y el Consejo Escolar es la prohibición 
de móviles en las aulas y la protección a los menores 
del porno, que necesita también del consenso de la co-
munidad educativa. En este sentido, CSIF reclama una 
regulación clara sobre el uso de estos dispositivos en 
los centros educativos y el refuerzo de la autoridad de 
los profesores/as.

Según un estudio de CSIF, realizado mediante cuestio-
narios a más de 3.000 docentes que trabajan en centros 
públicos de Enseñanza Primaria y Secundaria de todas 
las comunidades autónomas, el 91% de los profesores/
as denuncia problemas de convivencia: una mayoría 
de ellos por el mal uso del móvil y las redes sociales. 
Además, casi el 72% reconoce haber sufrido agresiones 
verbales, físicas o amenazas por parte del alumnado,

Los docentes desempeñan un papel esencial en la lucha 
contra el acoso en las aulas: detectan situaciones de 
riesgo y posibles conflictos que se producen en el día 
a día y conocen a sus alumnos/as, sus capacidades, 
limitaciones y su entorno familiar y social. Lamentable-
mente las actuales ratios en las aulas, la sobrecarga del 
horario lectivo y de burocracia innecesaria y el escaso 
reconocimiento por parte de la administración compli-
can su labor.

De esta manera, reclamamos al Gobierno que consulte 
con el profesorado las medidas que quiere implantar 
y le recordamos que la reciente encuesta de CSIF ya 
demostraba que el uso de estos dispositivos móviles 
distorsionaba el clima del aula. Pedimos instrucciones 
concretas y homogeneidad en todas las Comunidades 
Autónomas, sin dejar que todo el peso caiga en el pro-
fesorado a la hora de tomar decisiones.

Reclamamos un Pacto de Estado: reducir ratios, más plantillas, más financiación y más autoridad 
al docente para garantizar los límites del uso de móviles y la protección de los menores frente al 
consumo de pornografía

El 91% del profesorado denuncia problemas de convivencia, la mayoría por el mal uso del móvil y las 
redes sociales, según un estudio de CSIF

Ver vídeo:https://youtu.be/ih8fDQgE1io
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CSIF valora el plan de refuerzo del Gobierno en 
Educación, pero pide reformas estructurales: 
reducción de ratios, aumento de plantillas y 
potenciar la �gura del docente 

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las ad-
ministraciones públicas, valora positivamente que el 
Gobierno reconozca por fin las necesidades del sistema 
educativo con su plan de refuerzo en Matemáticas y 
Comprensión Lectora, pero considera que deben de ir 
acompañadas de reformas estructurales y un Pacto de 
Estado que estabilice el sistema educativo, potencie la 
figura del profesorado en un Estatuto Docente, incre-
mente la financiación, reduzca el número de alumnos 
por aula y aumente las plantillas.

Estas medidas no solo deben centrarse en dos asignatu-
ras, sino en todas las áreas del conocimiento. El Ejecu-
tivo ha perdido una gran oportunidad con la nueva ley 
orgánica para introducir las modificaciones necesarias 
que solucionen el grave pro-
blema que atraviesa la Edu-
cación en España: bajo nivel 
educativo, fracaso escolar y 
paro juvenil, entre otros.

CSIF considera que no se 
cumplirán los objetivos si no 
se apoya al profesorado con 
un Estatuto Docente que le 
refuerce en sus funciones, le 
otorgue la autoridad y jerar-
quía necesarias para aplicar 
estas reformas y le propor-
cione mejores competencias 
a la hora de realizar su tra-
bajo, como eliminar la buro-
cracia innecesaria. Además, 
es necesaria una ley orgáni-
ca de obligado cumplimien-
to para todas las Comunida-
des Autónomas.

La reducción de ratios debe también ir acompañada de 
un aumento de las plantillas para mejorar la educación 
de los/as estudiantes. Lamentamos que los refuerzos 
de profesionales que llegaron durante la pandemia de 
covid no se mantuvieran y que los fondos europeos no 
corrigieran los déficits estructurales que sufre la Educa-
ción en España.

Según datos de CSIF, el curso 2023-2024 arrancó con 
un déficit de 43.752 docentes desde los recortes de 
2010 y unos altos niveles de interinidad, con una tasa 
media del 22,47%. Además, en los últimos diez años 
ha descendido continuamente el porcentaje del alum-
nado matriculado en la educación pública, del 68,1% 
al 66,9%.

- El Gobierno impulsará un plan para reforzar Matemáticas y Comprensión Lectora
- Estas medidas llegan tarde y deben ir acompañadas de otras modificaciones para solucionar el bajo 
nivel educativo, fracaso escolar y paro juvenil, entre otros 
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Con la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU) el Ministerio 
de Universidades que preside Joan 
Subirats publicitaba, entre otros 
asuntos, pretender acabar con la 
precariedad del Personal Docente e 
Investigador, especialmente con el 
abuso de ciertas figuras contractua-
les como el Profesorado Asociado. 

Sin embargo, transcurridos 6 meses desde que entró 
en vigor el 12 de abril, la mayoría de los Profesores y 
Profesoras Asociados en las diferentes universidades 
públicas presentan una situación similar marcada por 
la inestabilidad, el no reconocimiento de su trabajo, la 
imposibilidad de acceso a la carrera académica y unas 
exiguas retribuciones. La mayoría de las universidades 
han optado por hacer una renovación temporal y retra-
sar al curso próximo el proceso de hacerles a los docen-
tes, mediante concurso, un contrato LOSU indefinido. 
También se ha aplazado la posibilidad de poner en mar-
cha los procesos de estabilización de Profesor Asociado 
doctor a la figura de Profesor Ayudante doctor.

Además, el resto de figuras del PDI laboral temporal 
siguen sin mejorarse y algunas, como es el caso de los 
Profesores y Profesoras Sustitutos, corren el riesgo 
de entrar en algunas universidades en una deriva de 
empeoramiento y precariedad alarmante. 

La LOSU introduce con carácter general la figura del 
Profesor o Profesora Sustituta -ya existían figuras simi-
lares en la Universidad del País Vasco o en las univer-
sidades andaluzas donde eran interinos- que se está 
intentando regular a la carrera en diferentes universi-
dades públicas a través de acuerdos transitorios de apli-
cación de la LOSU. Ya se han alcanzado acuerdos, por 
ejemplo, en las universidades de Valencia, Zaragoza o 
la Universidad Pública de Navarra. En otras como en la 
Universidad de Castilla-La Mancha o en las universida-
des públicas de Madrid se encuentra en pleno proceso 
de negociación y, finalmente, en algunas como la Uni-
versidad Politécnica de Cataluña se han aprobado sin 
acuerdo de la parte social.

Universidades como la del País Vasco (UPV) es-
tán realizando una interpretación restrictiva -a la 
que da pie la redacción de la LOSU- para precari-
zar aún más a este colectivo, sustituyendo jornadas 
completas por otras a tiempo parcial con evidente e im-
portante reducción de sueldos. Ahora, gente con doc-
torado y experiencia docente e investigadora, estarán 
meses o años sustituyendo a un profesor a cambio de 
unos 800 euros mensuales. Esta política ya ha provoca-
do una convocatoria de huelga el pasado 11 de octubre 
y no solo afectará a la calidad de la docencia (uno de 
cada diez profesores de la UPV es sustituto), sino que 
tiene importantes repercusiones en la carrera académi-
ca del profesorado universitario. 

Por su parte, Profesores Sustitutos interinos de la 
Universidad de Sevilla se manifestaron ante el 
Rectorado criticando su precariedad laboral y lo 
ridículo de sus salarios que equivalen al 60% del que 
percibe un profesor Titular de Universidad. Desde CSIF 
pedimos que se cumplan los plazos establecidos en las 
convocatorias y no se dilaten 2 años para poder acceder 
a plazas de Ayudante Doctor y desarrollar sus carreras 
profesionales de manera justa y digna. En un escenario 
en el que la falta de profesores contratados ha obliga-
do a suspender clases, reclamamos a la Universidad de 
Sevilla que revise su política de contratación y de utili-
zación abusiva de la figura del PSI.

El tema de la compatibilidad y la gestión de las 
bolsas de profesores sustitutos se muestra tam-
bién como un problema importante en diferentes 
universidades como la de Valladolid o Valencia, en 
especial, en titulaciones como Educación o Enfermería. 
Ya se han registrado casos en que un profesor que ob-
tiene plaza por concurso de profesor sustituto tiene que 
abandonarla inmediatamente a no obtener la compati-
bilidad para esa figura. 

La Ley de Incompatibilidades de 1984 se ha tornado 
en una losa en donde en muchas ocasiones no se pue-
de cubrir la docencia con profesores sustitutos. La falta 
de compatibilidad para figuras que no sean profesores 
asociados es un serio problema que ya conoce la Crue 
y el Ministerio de Universidades que, de momento, no 
se ha pronunciado. Incluso, alguna universidad como la 
de La Rioja, está adoptando medidas excepcionales (en 
el certificado de horas que manda a la comunidad autó-
noma ponen “asimilado a profesor asociado”) para sol-
ventar la compatibilidad para los profesores sustitutos.

Tampoco se han escapado de problemas las nuevas bol-
sas de profesor sustituto en los campus de las univer-
sidades públicas catalanas. En la Universidad Autó-
noma de Barcelona se han tramitado con celeridad 
-aunque no con la suficiente como para evitar que, em-
pezando el curso, faltara un cuantioso número de profe-
sores- cerca de cuatrocientos contratos de profe-
sorado sustituto de elevado número de créditos y 
asignados a cuatro, cinco y hasta seis asignaturas. Po-
drán vender que hay “cuatrocientos asociados menos” 
pero no conseguirán esconder la explotación laboral del 
profesorado precario que empezó a trabajar sin firmar 
el contrato ni la merma de la calidad de la enseñanza de 
la universidad pública.

Desde CSIF ya alertamos que la figura del Profe-
sor Sustituto -sin financiación y sin una normativa 
adecuada- genera dudas y problemas y tiene el po-
tencial riesgo de convertirse en una nueva bolsa de 
precariedad. Además, la falta de profesores, los proble-
mas en la gestión de los contratos y la escandalosa pre-
cariedad, trastoca los calendarios, posterga las prácticas 
e irremediablemente afecta a la calidad de la docencia.

Profesores Sustitutos, ¿nueva bolsa de precariedad en la universidad?

UNIVERSIDAD

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

De momento y a raíz de la LOSU, no solo no mejora el escenario para los profesores asociados, sino 
que se pueden ver agravadas situaciones en el caso de otro de los eslabones más débiles del engranaje 
universitario como es el colectivo de los Profesores Sustitutos
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Diez demandas de CSIF para posibilitar una 
aplicación razonable de la LOSU
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Propuesta de medidas para no abandonar la carrera 
académica tras la maternidad
CSIF ha presentado a los equipos rectorales y al Mi-
nisterio de Ciencia, Innovación y Universidades el 
documento “Propuesta de medidas para no abando-
nar la carrera académica tras la maternidad”.

En CSIF nos hacemos eco de las reivindicaciones 
planteadas por un grupo de profesoras e investiga-
doras en un reciente estudio y buscamos hacer el 
mundo académico más amigable para las ma-
dres.

Nuestro objetivo último es intentar que muchas 
de las medidas propuestas sean una realidad a 
corto plazo y que ayuden a que más madres se 
queden en el sistema.

Desde CSIF realizamos estas y otras propuestas que 
ayudarían a evitar el abandono de la carrera acadé-
mica tras la maternidad a muchas mujeres:

* Flexibilidad horaria.

* Implementar el teletrabajo y/o trabajo en re-
moto.

* Realización de campañas específicas sobre la
importancia de la corresponsabilidad.

* Habilitar salas de lactancia, así como guarderías
en los centros de trabajo.

* Reducir el horario lectivo a quienes tengan a su
cargo menores de 3 años.

* Implementar medidas que despenalicen los pe-
riodos de inactividad laboral por gestación o cui-
dados (periodo postparto) a la hora de acceder a
programas de financiación competitivos públicos.

* Eliminar el requisito de movilidad geográfica
para solicitar becas o subvenciones en el caso de
tener menores de 6 años a su cargo.

* Negociación, implementación y auditoría de Pla-
nes de Igualdad y protocolos contra el acoso sexual
o por razón de sexo en todas las universidades.

* No sobrecargar a las mujeres con el trabajo ad-
ministrativo.

UNIVERSIDAD Nº 279 • Enero-Febrero 2024
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a fi nalizado el primer trimestre 
del curso escolar con perspectivas 
bien distintas, dependiendo del pris-
ma desde el que se mire. 

Por un lado, nuestros políticos 
han sacado pecho por los excelentes 
resultados PISA 2022, mientras por 

otro el profesorado nos trasladaba una visión bien distinta 
y hasta antagónica de lo que debiera ser el éxito educativo: 
sobrecarga burocrática con evaluaciones sin tener publi-
cada la orden de evaluación en Castilla y León  y progra-
maciones nuevas, adaptadas a la nueva Ley, con un sinfín 
de indicadores de logros, competencias, saberes básicos y 
con resultados de sistema de evaluación tremendamente 
complejo que no aporta la información que se precisa sobre 
el rendimiento académico de un alumno o alumna. Todo 
esto agravado por un segundo de Bachillerato, etapa en 
la que profesorado y estudiantes han estado a tientas, sin 
instrucciones claras sobre la EBAU, que se realiza a caballo 
entre dos leyes educativas, con modifi caciones curriculares 
signifi cativas en algunas materias y procedimientos de eva-
luación mediante estándares, que ya no se contemplan en 
la LOMLOE. 

Entretanto, el único debate que se ha producido tras 
una Conferencia Sectorial constituida por la ministra de 
educación, formación profesional y deportes, y consejeros/
as de las diferentes Comunidades Autónomas , se produce 
en torno al uso de los móviles en las aulas, creando ruido 
para evitar analizar y dar respuesta a cuestiones esenciales 
como el Estatuto Docente, reducción generalizada de las 
ratios y de horario lectivo, subidas retributivas para el pro-
fesorado, reducción de la burocracia innecesaria y mejora 
de la convivencia en los centros educativos.  

Pues bien, ni los resultados PISA convencen a CSIF ni el 
uso de los móviles debe ser ahora el debate central. Permí-
tase un breve inciso: el uso de los móviles en los centros 
escolares debiera regularse de forma centralizada, sin de-
jarlo al albur de los centros docentes y asegurando respaldo 
jurídico al profesorado. Sería posible que se prohibiera el 
uso de los móviles en el aula poniéndose en frente de los 
intereses de las familias  Sin normas ni instrucciones claras 
es el profesorado quien debe hacer frente a situaciones di-
fíciles que perjudican el clima diario del aula. 

Centrándonos en los resultados del último informe PISA, 
en el que Castilla y León destaca en las tres competencias 
evaluadas matemáticas, ciencia y compresión lectora , 
reconociendo el esfuerzo y gran trabajo del profesorado, 
desde para CSIF Educación Castilla y León no consideramos 
que estos resultados estadísticos del alumnado de 15-16 
años evidencie un sistema educativo ejemplar, al menos no 
por esto. Máxime cuando el panorama general es de una 
caída sin precedentes desde 2018, con consecuencias inelu-
dibles derivadas de la pandemia de la CO ID-1 .

Para CSIF, el profesorado es la piedra angular del siste-
ma educativo. Sin duda, su profesionalidad y compromiso 
ha sido determinante para estos resultados. No obstante, 
no podemos olvidar que en nuestra Comunidad existe un 
número importante de centros en la zona rural, en el que 
las ratios son más reducidas y donde solo está la educación 
pública. Estos resultados por tanto hay que relativizarlos ya 
que la dispersión geográfi ca tan amplia hace que esta rea-
lidad contraste con centros urbanos masifi cados. Por otro 

lado, el menor porcentaje de inmigración en comparación 
con otras CCAA también es un indicativo a tener en cuenta. 
Se requiere un estudio sosegado de estos informes, un aná-
lisis exhaustivo de contexto y escuchar al profesorado, que 
nos traslada un día a día muy complejo, con problemas ya 
mencionados como ratios elevadas, exceso de horario lecti-
vo, cantidad ingente de burocracia innecesaria, problemas 
de convivencia escolar continuos y un escaso reconocimien-
to a la autoridad docente.

Es indudable que la pandemia ha tenido efectos muy ne-
gativos en el sistema educativo y eso se ha trasladado en el 
descenso generalizado en todas las puntuaciones, también 
en Castilla y León, aunque sea menos acusado. 

Se ha puesto de manifi esto la importancia de la presen-
cialidad y de la puesta en marcha de medidas óptimas como 
fue el refuerzo de plantillas y la fl exibilización de los grupos, 
con reducciones de ratios en gran parte de los centros do-
centes, medidas que, a pesar de la negativa de CSIF, no se 
mantuvieron tras los cursos de pandemia. Recordemos de 
nuevo que en febrero de 2020 CSIF presentó en un Plan de 
reconstrucción de la educación donde justifi caba la necesi-
dad de poner en marcha medidas concretas que permitie-
ran sentar unas bases sólidas para la mejora del sistema 
educativo, entre las que se encontraban las señaladas en 
este cuestionario.

 entre tanto éxito y autobombo del sistema educativo 
de Castilla y León, nos encontramos con constantes pre-
guntas de los medios de comunicación sobre si se podrían 
extrapolar las claves de este supuesto éxito a otras comuni-
dades autónomas. Desde CSIF consideramos compleja esta 
extrapolación. ay cuestiones claves para el sistema educa-
tivo como la estabilidad normativa y la homogeneización de 
determinadas cuestiones, que deben promoverse desde el 

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

otro el profesorado nos trasladaba una visión bien distinta 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

PISA vs. realidad
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MEFP y Deportes para asegurar la igualdad de oportunida-
des y el derecho a la educación, evitando las diferencias tan 
acuciantes en resultados como plasma este informe. No es 
posible extraer claves que, de aplicarse en otras Comunida-
des, asegurarían unos buenos resultados sin tener en cuen-
ta factores contextuales que infl uyen signifi cativamente en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje, la escolarización en 
la zona rural, el alumnado inmigrante, etc. 

Para CSIF los pasos para mantener y mejorar un buen 
sistema educativo -que no unos buenos resultados en in-
formes nacionales e internacionales- comienzan por una 
reducción generalizada de las ratios. Con grupos menos nu-
merosos se permite una atención más individualizada, se 
mejora el rendimiento académico y se reducen problemas 
de convivencia en las aulas. 

Por otro lado, es necesario eliminar la burocracia innece-
saria, de manera que el profesorado pueda dedicarse a su 
principal tarea: enseñar. Esto provoca una desmotivación y 
sobrecarga que afecta negativamente al sistema educativo. 
Cuestiones claves como la formación continua, en muchos 
casos impuesta por los cambios normativos que requieren 
adaptar documentos de centro y de aula, se hacen muy 
complejas en este contexto y se cuenta con menos apoyo 
del necesario por parte de la administración educativa. 

Las modifi caciones en la legislación básica que se gestan 
a espaldas del profesorado, que es quien debe aplicarlo, y el 
uso partidista de la educación, además de ser nefasto para 
el sistema es una muestra clara de la importancia que se 
le otorga en la sociedad. La educación pública debe contar 
con la inversión sufi ciente, destinando una parte esencial 
de los presupuestos a dotar a los centros de profesorado 
necesario y a poner en marcha medidas como la reducción 
de ratios en todas las etapas educativas.

Además, para CSIF el mayor reconocimiento de la profe-
sión docente y de un buen sistema educativo es la mejora 
de las condiciones laborales del profesorado que, insisti-
mos, es la piedra angular del sistema educativo. No puede 
ser que presuma de estos resultados mientras el profeso-
rado de Castilla y León es de los peores retribuidos en re-
lación con otras Comunidades Autónomas, existiendo una 
diferencia de hasta 700 euros mensuales en relación con las 
CCAA con las retribuciones más altas. Este es el momento 
de avanzar en este sentido, no se puede dilatar más.

Cabría la posibilidad de relacionar el uso de las nuevas 
tecnologías con estos resultados y con la evolución de nues-
tro sistema educativo, como hemos esbozado anteriormen-
te, ya que se ha demostrado que esto tiene una repercusión 
importante. En la última encuesta realizada por CSIF en 
octubre de 2023 se constató que había problemas de convi-
vencia escolar provocados por el uso de móviles y redes en 
el aula, lo que provoca confl ictos con alumnado y familias 
sin que el profesorado esté amparado jurídicamente. Faltan 
normas claras, que CSIF lleva años demandando, sobre un 
buen uso de estos dispositivos y sobre en qué medida son 
buenos para el proceso educativo. Esto debe hacerse desde 
un debate serio y pausado, teniendo en cuenta la opinión 
del profesorado, verdadero experto en educación. 

Además, tan importante es una buena equipación de los 
centros de dispositivos electrónicos como el mantenimiento 
de estos. En tiempos de pandemia nos llegaban muchas 
difi cultades en este sentido, con una brecha digital impor-
tante que vulneraba la igualdad de oportunidades y con 
problemas de conectividad en zonas rurales que aún se 
mantienen. 

Por último, cabría preguntarnos qué se puede hacer en 
Castilla y León para retener este buen talento del que se 
presume. CSIF Educación Castilla y León lo tiene claro: Cas-

tilla y León necesita políticas amplias que ayuden a evitar la 
despoblación y que apuesten por servicios públicos de cali-
dad. Para ello, son imprescindibles una inversión necesaria 
en la educación pública y buenas medidas de conciliación 
familiar y laboral que posibiliten asentar población. 

También nos parece determinante que se promueva la 
estabilidad de las plantillas de los centros, que permita una 
continuidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Una cuestión clave es procurar atraer buenos profesiona-
les, con una oferta formativa educativa completa en todos 
los centros de nuestra Comunidad asegurando el manteni-
miento de la especialización docente e incentivando un ade-
cuado acceso a la función pública docente, con la seguridad 
de que el desempeño de la docencia se realizará en buenas 
condiciones laborales, con un verdadero reconocimiento a 
tan importante labor.

La profesión docente debe ser más atractiva, con una 
formación inicial adecuada a la realidad pedagógica, comu-
na verdadera carrera profesional, con la certeza de que el 
trabajo a realizar está debidamente reconocido, con unas 
buenas condiciones laborales y retributivas, con un respeto 
a la labor docente y a su autoridad que abale su práctica 
diaria. 

Desde CSIF seguiremos luchando para que este curso 
escolar avance en la negociación de mejoras laborales del 
profesorado de la educación pública que no pueden dilatar-
se más.
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La estabilidad del sistema educativo

El acceso al empleo público 
docente se ha visto perjudica-
do gravemente con tres mode-
los de acceso diferenciados, sin 
que el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, ahora y 
Deportes, haya realizado las mo-
difi caciones necesarias, previa 

negociación, de la norma nacional que sustenta estos 
procesos (Real Decreto 276/2007). El Gobierno central 
no ha liderado ni coordinado los procesos de estabiliza-
ción docentes, mediante los que la temporalidad debe 
estar por debajo del 8% el 1 de enero de 2025. Cabe 
recordar que en Castilla y León se mantiene vigente el 
Acuerdo de 1  de mayo de 2006, que establece una 
interinidad del 5%, horizonte de CSIF. Es importante 
contextualizar la situación actual, que ha llevado a mi-
les de opositores a enfrentarse a distintos procesos en 
función de las plazas que se ofertan: un concurso-opo-
sición con pruebas no eliminatorias si hablamos de 
plazas para reducir la temporalidad  y un sistema or-
dinario en el caso de plazas de reposición, derivadas 
fundamentalmente de jubilaciones , con pruebas eli-
minatorias. En este panorama nos hemos encontrado 
con que el Ministerio no ha ejercido sus funciones pro-
mulgando un sistema de acceso justo y equilibrado y 
tampoco ha conseguido que las comunidades autóno-
mas coordinen las convocatorias y ejecuciones de los 
exámenes, incrementando la incertidumbre de nuevos 
opositores e interinas/os. También debemos recordar 
que en estos procesos se ven implicados docentes que 
forman parte de los tribunales, en condiciones muy 
mejorables y con escaso reconocimiento a la tarea tan 
importante que realizan. Desde CSIF hemos rechaza-
do en todo momento las actuaciones de administra-
ciones nacionales y autonómicas en la gestión de la 
interinidad docente. Defendemos la estabilidad del sis-
tema educativo y, para conseguirla, crear empleo es-
table y de calidad debe ser una prioridad para todas 
las administraciones educativas, que han elevado los 
porcentajes de interinidad hasta cotas insostenibles y 
ahora, por mandato europeo, han de solucionarlo. De 
ellas es la competencia, que deben ejercer con res-
ponsabilidad y seguridad jurídica. Reiteramos los cál-
culos de los porcentajes elevados de interinidad, que 
en CSIF denunciamos en rueda de prensa el pasado 
mes de septiembre: en el cuerpo de maestros hay un 
14,60% de interinidad y en Secundaria y otros cuerpos 
un 26,30%, lo que supone un 21% de temporalidad en 
el ámbito docente en Castilla y León. Lamentablemen-
te, es complejo cotejar estos datos con la información 
ofi cial. La poca transparencia en los cómputos de las 
plazas enturbia el panorama.

De esta situación se deriva que en 2024 en Castilla 
y León se produzcan por primera vez procesos de con-
curso-oposición diferenciados (de estabilización y ordi-
narios) y de diferentes cuerpos (maestros y Secundaria 
y resto de cuerpos). Cuando la Consejería de Educa-
ción informó en Mesa Sectorial el 16 de diciembre de 
2022, ya alertamos de que aunar ambos sistemas para 

distintos cuerpos implicaría una planifi cación y orga-
nización perfecta. Es necesario que en las Direcciones 
Provinciales de Educación se disponga de personal su-
fi ciente para llevar a cabo las oposiciones, atendiendo 
a cuestiones clave como la baremación de interinidades 
y de la fase de concurso de la oposición. Este anuncio, 
adoptado de forma unilateral, suponía tener claro que 
disponía de la capacidad para ejecutar los procedimien-
tos. Recordemos también que en CSIF denunciamos 
recientemente que hay 37  vacantes de personal de 
administración sin cubrir entre las direcciones provin-
ciales y los centros educativos, lo que supone el 30% 
de la plantilla y este problema debe tener una solución 
inmediata. Además, nos preocupa también que si hay 
una única fecha de examen se limiten las posibilidades 
de concurrir a los procedimientos selectivos a docen-
tes que cumplan los requisitos para diferentes cuer-
pos. Ahora nos llevamos las manos a la cabeza con 
algo que ya habíamos advertido, teniendo en cuenta 
que, al menos, debía ejecutarse la oferta de empleo 
público de 2020 que caducaba en 2024 y que, de no 
convocarse oposiciones, daría lugar a que se perdieran 
casi 400 plazas. Para CSIF es indispensable que exista 
planifi cación, coordinación y, sobre todo, información 
ofi cial continua para que las próximas oposiciones se 
lleven a efecto de la mejor forma posible.  para ello, 
como siempre, estaremos procurando ayudar a todos 
los implicados en un verano que se avecina complejo. 
Sirvan estas líneas como llamada de atención a quien 
quiera escuchar o leer: la interinidad afecta a todo el 
sistema educativo, no puede ser utilizada como mone-
da de cambio ni como pseudonegociación, no pueden 
hacernos responsables de una mala gestión a las orga-
nizaciones sindicales, al menos a CSIF.  concluyo: un 
sistema de acceso debe ser garante de la selección de 
los mejores docentes y no puede sortearse de un modo 
u otro, haciendo de los hechos una guerra continua 
interesada, quizá, para que no se aborden cuestiones 
que afectan a todo el profesorado, como una reducción 
generalizada de las ratios, el incremento de plantillas, 
mejoras retributiva urgentes, la eliminación de la buro-
cracia innecesaria, y alcanzar un Pacto de Estado por la 
Educación y un Estatuto Docente que homogeneice las 
condiciones laborales del profesorado desde sus inicios, 
pasando por una verdadera carrera profesional docen-
te, hasta su jubilación.

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYLPRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL
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Negociaciones de plantillas 2024-2025: 
avances insu� cientes

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYLCSIF EDUCACIÓN CYL

Un año más se han pasado por 
Mesa sectorial los criterios de 
plantillas, en este caso para el 
curso 2024/2025. CSIF siempre 
ha considerado los procesos de 
negociación de plantillas son 
cruciales para dotar al profesorado 
y al sistema educativo de la 

Comunidad de la necesaria estabilidad. Por lo tanto, 
los criterios de determinación de plantillas jurídicas 
deben ser una herramienta para mejorar los servicios 
educativos dotando a los centros del personal sufi ciente 
para permitir una educación individualizada, centrada 
en el alumnado y que posibilite desarrollar al máximo 
sus posibilidades. 

Tras años de estancamiento el preacuerdo fi rmado por 
CSIF y otras organizaciones sindicales con la Adminis-
tración sobre ratios y horario, que fue fi nalmente pu-
blicado en BOCyL el 24 de enero 2022, permitió que se 
lograron después de mucho tiempo avances los criterios 
de plantillas plasmados básicamente en la reducción de 
periodos y ratios para la creación de puestos y unida-
des, merced precisamente al preacuerdo fi rmado sobre 
los mismos. A esto se ha añadido la aplicación del De-
creto Ley 1/2023 sobre la jornada de las 35 horas. Este 
curso se ha podido seguir en esta línea de avance y 
mejora en los criterios de plantillas, pero de una forma 
desesperadamente lenta ya que en la reunión de plan-
tillas celebrada en la Mesa sectorial del 20 de diciem-
bre no hubo apenas negociación y solo se logró algún 
progreso, sobre la propuesta de la Administración, en 
el número de periodos para la creación de plantillas de 
FP, aunque todavía lejos de igualar a los de Secunda-
ria como demanda CSIF. Estos pequeños avances no 
han servido para alcanzar todavía los criterios del curso 
2011/2012, curso en el que empezaron los recortes. 
Todo ello hace CSIF siga reclamando cuestiones básicas 
para la mejora de unos criterios de plantillas que son la 
base de la negociación que se realiza con posterioridad 
en cada una de las provincias de la Comunidad. Por lo 
tanto, desde CSIF:

- Demandamos un Acuerdo Marco de plantillas, que 
posibilite que se cubran todas las necesidades del 
sistema y permita la permanencia de las plantillas 
jurídicas en los centros docentes. 

- Para CSIF es esencial la creación de plazas y que se 
eviten en la medida de lo posible las supresiones. 

- Los criterios para la determinación de las plantillas 
jurídicas de los centros públicos deben negociarse 
debidamente, dando respuesta a las demandas 
reiteradas de CSIF y sentando las bases para su 
adecuada aplicación en todas las provincias. 

- Exigimos que la reducción de horario lectivo y ratios 
incluidas en el Acuerdo de mejora de las condiciones 

del profesorado de la Educación Pública y en el Decreto 
Ley 1/2023 tengan sus frutos en la creación de plantilla 
estable, aumentando los recursos de los centros y 
mejorando las condiciones laborales del profesorado al 
que representamos. 

- Reclamamos una especial sensibilidad con la zona 
rural, cuestión determinante en una Comunidad como 
la nuestra. 

- Trasladamos de nuevo la urgente necesidad de 
mejorar la atención a la diversidad en Castilla y León. 
Se debe dotar de plantilla jurídica a todos los equipos y 
departamentos de orientación (orientadores, maestros 
y maestras especialistas de Audición y Lenguaje y 
Pedagogía Terapéutica, Compensatoria, Profesores 
Técnicos de Servicios a la Comunidad y profesorado de 
ámbito que desempeña su labor en los Departamentos 
de Orientación). Entre otras cuestiones, para ello ha 
de modifi carse la ATDI, de manera que se contemplen 
todos los apoyos que realiza el profesorado especialista. 
Además, se han de reconocer tareas de prevención y 
asesoramiento que, añadidas a la intervención, realiza 
este personal en los centros docentes. Pedimos la 
reducción de las ratios y de los ámbitos de itinerancia. 

- Reiteramos nuestra oposición a la transformación de 
plazas biling es, como hacemos curso tras curso, hasta 
que se apruebe un plan de biling ismo consensuado, 
máxime cuando este modelo está puesto en cuestión. 

Por último, recordar que como todos los cursos los 
compañeros y compañeras de CSIF luchan en las 
negociaciones provinciales para lograr un resultado de 
plazas positivas y contribuir a dar la estabilidad que se 
merecen los docentes de la Comunidad.
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CSIF exige el libramiento presupuestario 
inmediato para los centros docentes

A/A D JOSÉ MIGUEL SÁEZ CARNICER

SR. Director General de Centros e Infraestructuras

Av. Reyes Católicos, 4

47006 Valladolid

Estimado Sr. Director General:

Como será de su conocimiento, desde esta organización se ha denunciado en las Mesas Sectoriales 
del 1 y 20 de diciembre y a través de algunas Juntas de Personal Docente provinciales, que no ha llegado 
completa la segunda parte del presupuesto que tienen que recibir los centros educativos públicos 
dependientes de esta Consejería para sus gastos de funcionamiento. Como es obvio, las partidas 
presupuestarias de la Consejería de Educación no pueden someterse a modificaciones injustificadas a finales 
de año cuando los centros tienen elaborado un balance económico que se ajusta a unas necesidades de 
mínimos; presupuestos que han sido enviados y aprobados por la Dirección Provincial en tiempo y forma.

Con el ejercicio económico de 2023 cerrado, muchos centros de la Comunidad han denunciado que 
no han recibido de forma íntegra el segundo libramiento ordinario, aprobado y presupuestado. Los centros 
dependen de este libramiento para sus gastos básicos, como calefacción y luz. No es de recibo que algunos
centros no hayan recibido nada en absoluto y a otros solo haya llegado una parte del presupuesto para gastos 
de luz y calefacción como concepto de “libramiento extraordinario”, y solo una parte del presupuesto para 
gastos corrientes, que debían ingresar en noviembre y que han recibido a finales de diciembre. De esta 
situación inadmisible deriva que los centros se encuentren con serios problemas para hacer frente a las 
facturas e incluso puede haber proveedores que no quieran prestar sus servicios a los centros educativos por 
riesgo de impago.

Por todo lo expuesto, desde el sector de CSIF Educación de Castilla y León exigimos:

Que la Dirección General de Centros e Infraestructuras realice con urgencia el libramiento 
presupuestario correspondiente y permita a los centros públicos dependientes de la Consejería de Educación 
de Castilla y León seguir con su actividad y centrarse en su labor fundamental: una enseñanza de calidad. 

A la espera de su contestación, reciba un cordial saludo.

Valladolid, 25 de enero de 2024
    

Fdo.: Isabel Madruga Bajo

Presidenta Sector Educación CSIF Castilla y León

MADRUGA 
BAJO ISABEL 
- 12409741E

Firmado digitalmente 
por MADRUGA BAJO 
ISABEL - 12409741E 
Fecha: 2024.01.25 
12:22:09 +01'00'
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Estudio de CSIF sobre centros itinerantes de CyL

CSIF EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN EX IGE:

- Que la Consejería de Educación se implique en la necesaria actualización completa del 
Decreto 252/1993, de 21 de octubre, sobre indemnizaciones por razón del servicio del 
personal autónomo de la administración de la Comunidad de Castilla y León.

- Subida de las indemnizaciones por razones de servicio a 0,31 euros/k ilómetro.

- Actualización de los factores A, B y C en relación con las itinerancias.

El sector de Educación de CSIF Castilla y León registró un 
escrito dirigido a la Consejera de Educación el pasado 20 
de marzo de 2023, en el que exigíamos una subida de la 
indemnización por razones de servicio en los ámbitos en 
los que existe competencia para ello, comenzando por 
enmiendas de CSIF a los Presupuestos Generales del 
Estado. Además, se ha transmitido esta petición formal 
a la Consejería de Presidencia de la Junta de Castilla 
y León, de quien depende esta medida, mediante 
el informe “Estudio económico de indemnizaciones 
por razones de servicio , en el que se fundamenta la 
propuesta de CSIF de subida del ilometraje a 0,31 
euros el ilómetro. La Administración de la Junta de 
Castilla y León no permitió una negociación sobre este 
asunto y de forma unilateral ejecutó una insufi ciente 
subida llevada a efecto mediante el Acuerdo 6/2023, 
de 9 de febrero (publicado en BOC L de 13 de febrero) 
de 0,23 / ilómetro, con la negativa de CSIF. No 
debemos olvidar además que no se realiza ninguna otra 
modifi cación de la norma de indemnizaciones por dietas 
y desplazamientos, manteniendo la misma vigente 
desde hace lustros, que es muy escasa en el contexto 
actual. Todo ello ya lo reivindicamos en un número 
de esta misma revista (n.  275 marzo-abril 2023). 
Desde enero de 2024 se retribuye, adaptando la norma 
nacional, a 0,26 / ilómetro, cantidad que sigue siendo 
insufi ciente para CSIF.

En el ámbito educativo, recordamos las innumerables 
intervenciones de CSIF en Mesa Sectorial demandando 
la revisión del Acuerdo de itinerantes en Castilla y 
León aún vigente, lo que conllevaría una necesaria 
actualización de lo contemplado en el acuerdo de 1  de 
mayo de 2006. Asimismo, es urgente la modifi cación 
de la Orden EDU/694/2017, de 18 de agosto, por la 
que se regulan determinados aspectos en relación con 
el profesorado que desempeña puestos compartidos 
o de carácter singular itinerante en los centros 
públicos dependientes de la Consejería competente 
en materia de educación. Parece razonable que, si la 
propia Administración autonómica está reconociendo la 
necesidad de incrementar la cuantía por desplazamientos 
de todas las y los empleados públicos de la Comunidad, 
entre ellos, el profesorado, deben modifi carse también 
al alza los complementos por itinerancias, mejorando 
debidamente también la compensación económica 
percibida por los ilómetros realizados mensualmente. 
Las exiguas cuantías por los factores A, B y C no se 
sostienen en la actualidad:

- Factor A: ,02 euros/mes como de cantidad mensual 
fi ja. 

- Factor B: desde 10,22 euros/mes hasta 200 
m. realizados y 106,38 euros/mes si se realizan 

desplazamientos hasta 1.200 ilómetros. 

- Factor C: consistente en una cantidad fi ja para 
evitar desplazamientos innecesarios, siempre que 
el profesorado que desempeñe puestos de carácter 
itinerante realice jornada de tarde y se encuentre a 
treinta o más ilómetros de su próximo destino. 

En cualquier caso, estos complementos deben 
cobrarse de forma íntegra si se realiza el ilometraje 
correspondiente.

Es numeroso el profesorado de Castilla y León que pone 
su vehículo a disposición de la Administración, no cu-
briendo los gastos que se derivan de los desplazamien-
tos realizados y, en numerosas ocasiones, no podemos 
olvidar que están sometidos a itinerancias impuestas 
que no se ajustan al horario lectivo establecido en el 
centro. En concreto, según datos recabados por CSIF, 
hay creados en plantilla jurídica 1.508 puestos itine-
rantes y 483 centros públicos tienen reconocido ámbito 
de itinerancia, lo que supone un 38,76% de los centros 
públicos de Castilla y León. El reparto de los puestos 
itinerantes refl ejados en concurso de traslados por pro-
vincias es: vila 167  Burgos 123  León 284  Palencia 
7  Salamanca 235  Segovia 156  Soria 77  alladolid 

204  y amora 165  lo que hace un total de 1508 pues-
tos itinerantes en Castilla y León. A esta cifra hay 04 
puestos en cupo, repartidos de este modo: vila 87  
Burgos 45  León 231  Palencia 42  Salamanca 123  Se-
govia 63  Soria 53  alladolid 110  y amora 105. Esto 
hace un total de 2.367 plazas itinerantes.

Además, demandamos que se reduzcan en lo posible 
los ámbitos de itinerancia, así como los problemas 
derivados de cambios de itinerancia que conllevan 
modifi caciones en las plantillas de los centros y afectan 
a las condiciones laborales del profesorado, como 
sucede curso tras curso en atención a la diversidad. 
La calidad del sistema educativo debe permitir crear 
plantilla estable y ajustada a la realidad de los centros 
y al trabajo realizado por el profesorado.

Total de centros educativos no universitarios en 
Castilla y León dependientes de la Consejería de 
Castilla y León: 1627 (1246 públicos/381 privados)

Centros Públicos de Castilla y León: 1246

Centros con itinerancias en Castilla y León: 483
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Centros públicos con itinerancias por provincias
Provincia Número de 

Centros
Número de Centros 

con itinerancia
ILA 126 4

BURGOS 203 50
LEÓN 286 103
PALENCIA 113 33
SALAMANCA 23 6
SEGO IA 127 41
SORIA 7 24
ALLADOLID 326 57
AMORA 128 57

CASTILLA  LEÓN 1627 483

P U E S T O S  I T I N E R A N T E S  C. T .  M A E S T R O S  CU R S O  20 21 - 20 22
BU LE PA SA SE SO A A C L

TOTAL 167 11 283 7 233 155 76 1 6 162 1488

P U E S T O S  I T I N E R A N T E S  C. T .  M A E S T R O S  CU R S O  20 22- 20 23
BU LE PA SA SE SO A A C L

TOTAL 168 123 284 7 236 156 77 204 165 1510

P U E S T O S  I T I N E R A N T E S  C. T .  M A E S T R O S  CU R S O  20 23 - 20 24
BU LE PA SA SE SO A A C L

TOTAL 167 123 284 7 235 156 77 204 165 1508
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LISA KINSELLA
DELEGADA CSIF ASESORES LINGÜÍSTICOSDELEGADA CSIF ASESORES LINGÜÍSTICOS

CSIF exige a la administración el cumplimiento de la 
normativa, convocando una bolsa de contratación de 
asesores lingüísticos del Programa British Council

El tema viene de lejos y el pro-
ceder de la Administración en re-
lación a la convocatoria de una 
bolsa de contratación de asesores 
ling ísticos del programa British 
Council no tiene califi cativo. a en 
el año 2017, concretamente el 20 

de enero, desde CSIF advertíamos mediante el registro 
de un escrito dirigido a la Dirección General de Recur-
sos umanos de la necesidad de que dicha convocatoria 
fuese llevada a efecto.

En reuniones posteriores sobre este u otros temas re-
feridos al personal laboral docente siempre hemos in-
sistido sobre dicha necesidad. Tiempo después, con-
cretamente el 26 de noviembre de 2021, el Sector de 
Educación de CSIF Castilla y León registró otro escrito 
a la misma Dirección General demandando la convoca-
toria urgente de la bolsa de contratación de asesores 
ling ísticos del programa British Council, a la que se 
habían comprometido desde fi nales del curso anterior.

Además, demandábamos establecer un Concurso de 
Traslados para este personal, pues no es aceptable que 
una nueva contratación desde el ECyL, sin cumplir los 
requisitos actuales de selección, conlleve la adjudica-
ción de una plaza deseada por aquellos compañeros y 
compañeras que llevan años trabajando como asesores 
para esta Administración.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional, la 
Delegación en España de la Fundación British Council y 
la Administración General de la Comunidad de Castilla 
y León, suscribieron, con fecha 6 de julio de 2020, un 
Convenio para la realización de proyectos curriculares 
integrados y actividades educativas conjuntas y se res-
ponsabiliza a la Comunidad de Castilla y León de las 
correspondientes contrataciones. 

La última bolsa de contratación de los asesores ling ísti-
cos data del 2011 y se estableció para un periodo de dos 
años. El actual convenio establece que los asesores lin-
g ísticos serán seleccionados específi camente para este 
Programa conforme a ciertos requisitos, como tener un 
amplio conocimiento del sistema educativo británico, así 
como experiencia con nuevas estrategias de enseñanza/
aprendizaje que integran metodologías actuales, acom-
pañada de una experiencia profesional docente relevante 
(preferiblemente en Reino Unido). Esta circunstancia le 
preocupa especialmente a CSIF, pues desde hace tiem-
po las contrataciones son realizadas desde el ECyL y no 
cumplen el perfi l establecido, por lo que hemos insistido 
y reprochado el despropósito que se está produciendo en 
las contrataciones de este personal.

A pesar de que la Consejería de Educación siempre ha 
reconocido esta necesidad, el tiempo ha demostrado su 
dejadez de funciones en un tema tan importante como 
este, pues nada se ha avanzado. 

Aprovechamos esta oportunidad para volver a recor-
dar a la Administración autonómica que la duración 
del convenio fi rmado entre el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, la Delegación en España de la 
Fundación British Council y la Administración General 
de la Comunidad de Castilla y León (responsable de las 
contrataciones) es de cuatro años y, puesto que el mis-
mo fue suscrito el 6 de julio de 2020, será el próximo 
verano cuando proceda su renovación.

Como queda demostrado, durante todo este tiempo 
CSIF ha exigido la convocatoria de una reunión para 
establecer los criterios de selección que rijan la bolsa de 
contratación de los asesores ling ísticos British, pero no 
estamos dispuestos a que vuelva a suceder algo pareci-
do tras la renovación del mismo. De no tomarse las me-
didas oportunas, nos veremos obligados a denunciarlo 
ante los tribunales.
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INICIATIVAS DEL SECTOR 
DE EDUCACIÓN DE CYL

En CSIF organizamos el II concurso 
de postales navideñas dirigido a los 
alumnos y alumnas de los centros 
públicos de Castilla y León, este año 
con una categoría especial: un formato 
digital para redes sociales. Aquí os 
presentamos las postales ganadoras.

En CSIF hemos organizado un curso para 
la obtención de la competencia digital 
nivel B1 de 101 horas homologado por 
la Consejería de Educación de Castilla y 
León, que también sirve para oposiciones, 
sexenios, concurso de traslados, etc. Aho-
ra mismo estamos inmersos en la prime-
ra convocatoria y hemos estructurado una 
segunda convocatoria para las fechas: 
01/04/2024  15/05/2024, cuyo plazo de 
matriculación es hasta el 31/03/2024. La 
certifi cación será incluida de ofi cio en la 
plataforma REGFOR de la Consejería de 
Educación de Castilla y León.
Toda la información se encuentra en nuestra 
página web https://www.csif.es/contenido/
castilla-y-leon/educacion/373157
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El círculo de diálogo es una de las herramientas 
comunicativas más efectivas desde el enfoque de la 
justicia restaurativa. Proporciona un espacio de es-
cucha activa, de diálogo respetuoso, y de resolución 
pacífi ca de confl ictos. Con su adecuada gestión es 
posible generar un clima de aula satisfactorio que 
mejorará, por ende, la integración de aprendizajes 
competenciales personales, interpersonales y aca-
démicos.

Nuria Jiménez y Rut Sanz, formadas con los 
maestros especialistas en prácticas restaurativas 
incen  Rul• lan y Ricard illa, llevan años emplean-

do las herramientas restaurativas en su desempeño 
profesional docente, tanto dentro de sus aulas como 
fuera de ellas, en la realidad escolar de sus centros, 
con alumnos, familias y compañeros construyendo 
comunidad educativa. Como formadoras, conside-
ran importante compartir su experiencia con el uso 
de dichas herramientas generadoras de una comuni-
cación asertiva y plena de posibilidades. Lunes 8 de abril de 17 h. a 20 h.

“CÍRCULOS DE DIÁLOGO: HERRAMIENTA
PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA”

Jornadas formativas

ÁVILA

Jueves 11 de abril de 17 h. a 19 h.

INSCRIPCIÓN: ense05@csif.es

Taller de Sensibilización e Intervención Activa.

Rut Sanz Montaña

Nuria Jiménez Hermosa

Profesora de Lengua y Literatura y de
Ámbito Lingüístico y Social. Formadora en

prácticas restaurativas.

Orientadora, Coordinadora de Convivencia,
mediadora, experta en Convivencia y

Mediación de Conflictos. Formadora en
prácticas restaurativas.

Máximo 30 docentes de Primaria, PES y O.C.

Mejora de la convivencia y resolución de
conflictos en el ámbito escolar

GRATUITO
Prioridad afiliad@s

EDUCACIÓN

IES Alonso de Madrigal. C/Juan Grande, 1.

Jueves 21 de marzo de 17 h. a 20 h.

“CÍRCULOS DE DIÁLOGO: HERRAMIENTA
PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA”

Jornadas formativas

PALENCIA

Jueves 4 de abril de 17 h. a 19 h.

INSCRIPCIÓN: ense34@csif.es

Taller de Sensibilización e Intervención Activa.

Rut Sanz Montaña

Nuria Jiménez Hermosa

Profesora de Lengua y Literatura y de
Ámbito Lingüístico y Social. Formadora en

prácticas restaurativas.

Orientadora, Coordinadora de Convivencia,
mediadora, experta en Convivencia y

Mediación de Conflictos. Formadora en
prácticas restaurativas.

Máximo 30 docentes de Primaria, PES y O.C.

Mejora de la convivencia y resolución de
conflictos en el ámbito escolar

GRATUITO
Prioridad afiliad@s

EDUCACIÓN

IES Alonso Berruguete. C/ Ponce de León, 2.

Lunes 15 de abril de 17 h. a 20 h.

“CÍRCULOS DE DIÁLOGO: HERRAMIENTA
PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA”

Jornadas formativas

SEGOVIA

Jueves 18 de abril de 17 h. a 19 h.

INSCRIPCIÓN: ense40@csif.es

Taller de Sensibilización e Intervención Activa.

Rut Sanz Montaña

Nuria Jiménez Hermosa

Profesora de Lengua y Literatura y de
Ámbito Lingüístico y Social. Formadora en

prácticas restaurativas.

Orientadora, Coordinadora de Convivencia,
mediadora, experta en Convivencia y

Mediación de Conflictos. Formadora en
prácticas restaurativas.

Máximo 30 docentes de Primaria, PES y O.C.

Mejora de la convivencia y resolución de
conflictos en el ámbito escolar

GRATUITO
Prioridad afiliad@s

EDUCACIÓN

IES Andrés Laguna. Paseo Conde de Sepúlveda, 18.
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Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DID CTI-
COS. En ella puedes encontrar webs interesantes con re-
cursos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra 
propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: 
educacyl csif.es

Recursos didácticos 
TÍ TULO:  Tecnomeler
ETAPA: Tecnología e Informática
NIVEL: ESO y Bachillerato
Á REA: Tecnología e informática
ACCESO: On line
DIRECCIÓN W EB:
https://tecnomeler.org/ 
PROGRAMACIÓN: eb
DESCRIPCIÓN: Este blog cuenta con vídeos, ejercicios, apuntes y actividades de informática, electrónica, me-
cánica, electricidad y expresión gráfi ca para alumnos de la ESO y Bachillerato.

Noticias destacadas
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Cuántas veces hay que cerrar los ojos para poder ver y 
cuántas otras no alcanzamos ni a intuir siquiera lo que 
tenemos delante, aun con ellos abiertos por completo  
Así le debió pasar a Javier de la Fuente Púdica con su 
“Dulcinea  Rocío de Sanlúcar por el mal querer de ésta 
y por los ojitos que le hacía a Alejandro Escolástico, 
según un texto encontrado en pergamino viejo, como 
se ha de ver.
Tuvo un colega restaurador la suerte o desgracia, se-
gún se mire, de enfrentarse a un palimpsesto que le 
obligó a entrenar la mirada, pues el tema parecía de 
enjundia, de esos que requieren la precisión en medio 
del desastre, y rehuir las formas más anquilosadas del 
mirar. Tuvo que acostumbrarse a leer con perspectiva, 
a mirar de lejos, pues costándole enfocar lo cercano 
para encontrar los detalles en ese caos de letras e ideas 
inconexas, se obligó a entender “desde arriba , como 
el “modo dios  de los juegos de ordenador, o el narra-
dor omnisciente, de mis clases de COU.  fue necesario 
componer en su cabeza y en la de sus colaboradores un 
puzle e imaginar una solución factible al enigma. Fue 
complicado desentrañar ese enigma e imaginar una ex-
plicación elocuente al misterio planteado, pero hacerlo 
signifi có un aliciente poderoso, pues se representaba 
como un juego desafi ante en el que completar la parti-
da reportaría la satisfacción del ganador. 
El manuscrito estaba en estado lamentable, lo que di-
fi cultaba sobremanera la distinción entre el texto anti-
guo, escrito con algún pigmento rabioso, y que aparecía 
escrito en una letra muy antigua y en cursiva, y el texto 
reciente, que parecía haber sido escrito con limón, muy 
desvaído, pero que se erigía orgulloso en su letra capital 
gótica.  éste parecía ser un comentario de aquel.
Lo que se leía era esto. ayamos por partes:

En la encrucijada de un viejo querer
Estoy amarrada, muriendo de sed

En la encrucijada de un nuevo amor
Estoy deseada y digo que no.

La Duquesa Rocío de Sanlúcar, a decir de numerosos 
frailes y cabildo de la villa, tenía dos 
amores, o como esto no es posible 
según los cánones de nuestra comu-
nidad, quería a quien quería, aunque 
no debía y dejaba de querer al que 
deber tenía.

Quien tiene derecho, no me importa 
nada

 el que está en acecho me tiene 
ganada

De noche, en silencio, me entrego a 
morir

Pensando en el otro deseo vivir.

Como se echa de ver, el marido de la 
duquesa, quién sabe si duque tam-
bién  y que a la sazón llamaban Javier 
de la Fuente Púdica, había dejado de 
ser querido por su esposa que, enga-
tusada, de seguro engañifada (sic), 
y quizás más de una vez violentada 
a favor de su voluntad, le había sido 

extremadamente infi el, inconcebiblemente desleal e in-
cuestionablemente crudel (sic) con un poderoso varón 
y un galanteador, un profanador de votos sagrados, un 
enterrador de ternuras matrimoniales, al parecer lla-
mado Don Alejandro Escolástico, Deán, Arcedeán, Ca-
nónigo Magistral y Canónigo Penitenciario, además de 
Canónigo de primer a cuarto orden de la Catedral de 
Puceland. 

“Qué te pasa , dice, “que te vuelves loca
, por no decirle que pienso en el otro, me muerdo la 

boca
El pobre, se alegra de verme feliz

 el otro se piensa que porque me acosa me hace sufrir.

La Duquesa, a pesar de sus defectos muy marcados, 
era discreta y no confesó a su marido el objeto de sus 
anhelos, pues valoraba, en cierto grado, en un gradito 
pequeñito, apenas minúsculo su felicidad, hecha de re-
presiones sin fi n con algún dulce que llevarse, si no a la 
boca, a la puntita de la lengua. En muchos momentos 
se le fi guraba que, en el estertor de la muerte, un ángel 
se le aparecería a su señora en la hora más crucial para 
decirle que tenía que haber amado algo a quien tanto 
la amaba y un tanto menos a aquel que tanto se apro-
vechaba de ella y no perdía ocasión de chantajearla, 
humillarla y zaherirla de mil maneras.

 en la encrucijada de este doble amor
Los dos se equivocan, porque la engañada sigo siendo yo

Al que está mirando debo de decirle
Que le estoy amando, pero es imposible.

Tócate los , las narices  (Parece ser que hay hasta 
tres textos superpuestos en el palimpsesto, pues esta 
frase es impropia de la costumbre dada al decoro en la 
escritura de los Cronicones Pucelandeses). La Duquesa, 
muy digna, con toda la dignidad y dignataria ella, se 
siente engañada. Atiza Paco que viene frío   Algo se 
descubre en el misterio textual de la noche: el Deán y 
archicargado (por cargos, no por otras cosas) era un 
mirón, un acosador. Lo que a todas luces es una copla 

LEÓN

EN LA ENCRUCIJADA JAVIER AMPUDIA ALONSO
CSIF EDUCACIÓN LEÓN
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como las que se cantan en los barrios 
portuarios de Sanlúcar, es casi seguro 
que, llegados a esta parte, se cantaría 
haciendo eso que solo saben hacer los 
cantores al sur del pueblo matritense: 
doblar las fricativas, como un trémolo 
vocal. 

 al que ya no amo, le confesaré
Que, aunque esté en sus manos, no 

vivo para él
“Qué te pasa , dice, “que te vuelves 

loca
, por no decirle que pienso en el 

otro, me muerdo la boca

Casi seguro había trémolo al decir 
“boca , ya sea por la coplilla, ya por 
el beso que probablemente le habría 
robado el archideán y que el Santo 
Ofi cio desclasifi caría mirando para 
otro lado y amnistiaría como hacen 
los peores melones (sic, quizás quiere 
decir “felones , palabra muy del gusto 
de la época, popularizada por Doña Isabel de la usan-
za). Se nota cómo, al compás de la historia, la queren-
cia hacia el marido es menor  el amor, desaparecido  y 
el ninguneo, hábito.

El pobre, se alegra de verme feliz
 el otro se piensa que porque me acosa me hace su-

frir
 en la encrucijada de este doble amor

Los dos se equivocan, porque la engañada sigo siendo 
yo.

No parece encontrarse explicación a esta extraña estro-
fa: ni en Timoneda, en su “Alivio de caminantes , ni en 
Covarrubias, en su “Tesoro  sino que más bien es una 
rara manera de entender la infi delidad en esta tierra, en 
donde se decía, a veces, en los barrios más populares: 
“tras cornudo, apaleado, y mándanle bailar . La razón 
no parece muy convincente, pues este cornudo del di-
cho es voluntario, consentidor y fomentador de su pro-
pia cornamenta  y la realidad nada tendría que ver con 
el signifi cado de la frase, a no ser que el apaleamiento 
de Alejandro a Javier fuera de tal magnitud que le deja-
se temblando  o la hostia tan bien dada que estuviera el 
pobre Fuente Púdica como perreando por trocha de ca-
bras, y pareciera tan contento como un cabritillo recién 
mamado  pero no es creíble que, después de haberlo 

afrentado, le mandase encima que se alegrase y diera 
señales de ello. O sí, con este tipo de adanes se puede 
esperar cualquier cosa.

“Qué me pasa , dice  pero, pero, es que estás ciego
No ves que por otro me muero, me muero
Déjame en silencio  no, no preguntes nada

a no tengo fuerzas pa  seguir callada
Qué me pasa, dice, que me vuelvo loca

 por no decirte que pienso en el otro
Me muerdo la boca

“Ex abundantia cordis os loquitur  (de la abundancia del 
corazón habla la boca), o no dice más la lengua que lo 
que siente el corazón.  qué hacer  Cómo defender el 
honor, sea eso lo que sea  Debería Fuente Púdica retar 
en duelo a Don Alejandro  Seguro perdería, pues viene 
el adversario muy aprendido en su curia, no tanto por 
lo hecho, como por lo visto, tanto en pillar cacho como 
en el noble arte del escaqueo, que es lo que demanda la 
esgrima: pilla cacho y te escaqueas, así hasta el fi nal de 
los tiempos. Fuente Púdica no le podía retar, ni siquiera 
acollejar. Así, pues, y como aseguraba el dramaturgo 
Don Fernando Fernán: “cuando un hombre comete una 
vileza por una mujer y luego resulta que ésta le fi ngía 
y se encuentra burlado, roto y hundido, o escribe un 
tango o se pega un tiro.  yo no sé solfeo . Amén, digo.
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CEIP SAN MATEOCEIP SAN MATEO
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Creatividad familiar en la educación primaria:
“Primer certamen de reproducción de 

portadas de discos famosos”

En el marco de fomentar la creativi-
dad y la participación familiar, des-
de el área de Música del CEIP San 
Mateo British Council de Salamanca 
organizamos un concurso innovador 
que llevó a los escolares y sus fami-
lias a sumergirse en el emocionante 

mundo de la música y el arte visual. El Primer Certamen 
de reproducción de portadas de discos famosos se con-
virtió en un proyecto inolvidable que no solo impulsó la 
imaginación de los niños, sino que también fortaleció los 
lazos familiares.

El desafío creativo
El concurso consistió en la reproducción de portadas de 
discos famosos, seleccionados libremente por el alumna-
do y sus familias. Desde el icónico “Abbey Road  de The 
Beatles hasta el vanguardista “The Dar  Side of the Moon  
de Pin  Floyd, tenían la tarea de recrear estas portadas 
utilizando materiales diversos, desde cartulinas y pinturas 
hasta objetos reciclados y tecnología digital.
Inclusión de las familias.
La clave del éxito de este concurso fue la participación 
activa de las familias. Se alentó a los padres, madres, her-
manos y hermanas a unirse a los niños en la elaboración 
de las reproducciones. Este enfoque no solo promovió el 
trabajo en equipo, sino que también ofreció una oportuni-
dad única para que las distintas generaciones compartie-
ran sus conocimientos y experiencias.

La magia de la colaboración generacional
Las reproducciones de las portadas no solo eran réplicas 
artísticas, sino expresiones de la creatividad colectiva de 
las familias. Los niños aportaban su entusiasmo y pers-
pectiva fresca, mientras que los adultos brindaban su ex-
periencia y habilidades técnicas. Este intercambio gene-
racional no solo nutría el espíritu del concurso, sino que 
también dejaba huellas indelebles en la memoria de los 
participantes.

Variedad y estilos de enfoques
Las reproducciones presentaron una increíble variedad 
de estilos y enfoques creativos. Algunas familias optaron 
por interpretar las portadas de manera fi el, cuidando cada 
detalle, mientras que otras decidieron darle un giro per-
sonal, fusionando elementos de la portada original con su 
propia visión artística. Esto generó una exposición única 
que refl ejaba la diversidad de las familias y sus conexio-
nes con la música.

Exposición y celebración
El punto culminante del concurso fue la exposición de 
las reproducciones en el propio centro, así como la crea-
ción de un montaje audiovisual con todas las portadas 
participantes en el concurso. La comunidad educativa se 
maravilló ante la creatividad desbordante y la dedicación 
evidente en cada obra. Se celebró una ceremonia de re-
conocimiento y entrega de galardones, reconociendo no 
solo la precisión técnica, sino también la originalidad y 
el espíritu colaborativo de las familias participantes. Para 

ello, aprovechamos el Día de Santa Cecilia (patrona de la 
música) y a nuestro invitado musical  Iván Martín (pia-
nista y director de orquesta) para que hiciera entrega de 
los premios.
Este concurso no solo ha sido una experiencia aislada, 
sino que dejó un impacto duradero en la comunidad es-
colar. emos conseguido crear un sentido de unidad y co-
laboración que ha trascendido las aulas y extendido a los 
hogares. Los participantes expresaron que el concurso no 
solo fue divertido, sino que también fortaleció los vínculos 
familiares, creando recuerdos compartidos que perdura-
rán en el tiempo.
El concurso ha demostrado ser más que una actividad 
artística  fue una celebración de la creatividad, la cola-
boración familiar y la conexión entre generaciones. Al in-
tegrar la música y el arte visual en el ámbito educativo, 
nuestro centro ha logrado inspirar a sus estudiantes y 
sus familias, promoviendo valores de trabajo en equipo y 
expresión creativa que trascienden las paredes del aula. 
Este evento único ejemplifi ca cómo la educación puede ir 
más allá de la enseñanza convencional, cultivando expe-
riencias signifi cativas que perduran en la memoria de los 
participantes.

Primer premio: Irene Sánchez Delgado

Segundo premio: Jara Portal lvarez

Tercer premio: Daniel García García



Desde que entró en vigor la LOSU el 12 de abril crece 
la preocupación por la insuficiente financiación de las 
universidades. CSIF denuncia que Subirats se marchó 
sin concretar cómo se hará realidad el compromiso de 
destinar el 1 por ciento del PIB al gasto público en edu-
cación universitaria, ni de dónde van a salir los 3.100 
millones de euros necesarios ni tampoco el calendario 
o las aportaciones por parte de las diferentes adminis-
traciones.

A CSIF le preocupa que la LOSU cronifique la pre-
cariedad y la temporalidad del Personal Docente 
e Investigador y del Personal Técnico de Gestión 
y de Administración y Servicios. La escasa financia-
ción y la tasa de reposición complicará la estabilización 
(difícil alcanzar una tasa de interinidad del 8% partien-
do del actual 40% de temporalidad) y la renovación de 
las plantillas de PDI y PTGAS. Sobre este último aspec-
to, el sindicato recuerda que el 52% de la plantilla de 
las universidades públicas tiene más de 55 años. 

El sindicato independiente señala que el incre-
mento de los costes de personal provocados por 
la LOSU para el año próximo empieza a ser una 
losa difícil de asumir por las universidades: U de 
Burgos (4,5 millones y 116 nuevos profesores), U de 
Castilla-La Mancha (8,5 millones), U. de León (5 millo-
nes y 140 profesores), o las universidades andaluzas 
que demandan 45 millones y más de 1.000 Profesores 
Ayudantes Doctores.

Ante este escenario de penuria económica, algunas uni-
versidades dudan de poner en marcha las medidas de la 
LOSU y otras, como la Universidad de Valladolid, optan 
por masificar las clases y acabar con los desdobles de 
asignaturas. Craso error para CSIF y apertura de un 
camino equivocado y peligroso en detrimento de la ca-
lidad docente.

CSIF va a exigir a la nueva ministra de Ciencia, In-
novación y Universidades que transfiera a las Co-
munidades Autónomas el coste de aplicación de 
la LOSU y asignaciones presupuestarias concre-
tas para estabilización, promoción y renovación 
de las plantillas de PDI y PTGAS. Del mismo modo, 

demandará a las CC.AA. corresponsabilidad y esfuerzo 
para incrementar las plazas de Profesor Ayudante Doc-
tor y multiplicar los contratos de Formación de Profe-
sorado Universitario (FPU) y de Formación de Personal 
Investigador (FPI).

Una de las primeras acciones que tiene también 
que poner en marcha la nueva titular de Univer-
sidades es, para CSIF, la negociación del Estatuto 
del Personal Docente e Investigador, el primer gran 
incumplimiento del Gobierno con respecto a la LOSU. 
El sindicato independiente recuerda que la Disposición 
final décima de la LOSU establece que “En el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgáni-
ca el Gobierno presentará al Congreso de los Diputados 
un proyecto de Ley del estatuto del personal docente e 
investigador universitario”. 

Un Estatuto del PDI que afectará a más de 110.00 
profesores e investigadores de universidades públicas 
y debe configurarse como un marco normativo fun-
damental para establecer una carrera profesional 
clara y progresiva, que excluya la precariedad laboral 
y que promueva como fin último la calidad de la docen-
cia, la investigación y la transferencia. También debe 
regular temas como el régimen del PDI, sus funciones y 
dedicación, su modelo salarial, su movilidad, sus proce-
sos de selección, etc. 

Para CSIF, Diana Morant tiene que afrontar otros retos 
claves para mejorar el Sistema Universitario Español 
como son:

· La reforma y mejora de los criterios ANECA de 
acreditación del profesorado

· El reconocimiento y cobro de Quinquenios y Sexe-
nios para el PDI laboral temporal 

· Poner fin a detraer la cuota patronal a los investi-
gadores de las ayudas “Margarita Salas” y “María 
Zambrano”.

· Resolver y clarificar el régimen de incompatibilida-
des en la figura del “Profesor Sustituto”.

CSIF pide a Diana Morant �nanciación para aplicar la LOSU 
y poner coto a la precariedad e inestabilidad de las plantillas 
universitarias

· Entre los primeros retos de la nueva ministra debería estar la negociación del Estatuto del Perso-
nal Docente e Investigador 

· Los Presupuestos de las universidades son insuficientes para afrontar los sobrecostes que va a 
generar la contratación de miles de profesores por la LOSU
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Novedades del exterior

El concurso de docentes y asesores 
en el exterior convocado este año 
por Resoluciones de 8 de noviembre 
de 2023 de la Subsecretaría de Edu-
cación y Formación Profesional (co-
rregida por Resolución de 15 de no-
viembre en docentes) se encuentra 

en este momento en pleno proceso de reclamaciones y 
subsanaciones tras la publicación de las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos. Durante 10 días hábiles, 
hasta el 13 de febrero, los participantes tienen plazo 
para corregir o reclamar. 

El pasado día 30 mantuvimos una reunión con la Unidad 
de Acción Educativa Exterior en la que se informó de las 
estadísticas de los concursos de este año. En general la 
participación ha aumentado en ambos concursos. Una 
de las causas de este aumento puede ser la apertura de 
nuevos perfiles para algunas plazas y también el hecho 
de que se ha dado más publicidad al concurso en redes, 
reuniones y a través de los sindicatos.

Las listas definitivas saldrán el 15 de marzo. Los exá-
menes están previstos para los días 6 y 7 de abril 
para docentes y asesores, respectivamente. Las 
fechas definitivas se publicarán mediante resolución en 
la que se anunciará también el lugar exacto de celebra-
ción, aunque está previsto que sean en alguna de las 
Facultades de la Universidad Complutense.

Las lecturas ante las Comisiones empezarán probable-
mente a partir del 15 de abril pero dependerá de cuan-
do salgan las listas de aprobados del cuestionario.

Aprovechamos esta reunión para reclamar la necesidad 
de establecer un grupo de trabajo sobre el exterior a la 
vista de la cantidad de temas importantes que se en-
cuentran por tratar.

CSIF reclama que se abran las plazas de asesores para 
los docentes de primaria porque encuentra que su apor-
tación en la gestión de los programas en primaria es 
necesaria.

CSIF expone la situación de los funcionarios que están 
este curso en el exterior que se encuentran con que en 
sus respectivas Consejerías no les están concediendo el 
tiempo necesario. Comunicamos algunos casos de los 
que ya hemos tenido conocimiento. Recordamos que 
CSIF envió un escrito solicitando que se realizaran los 
exámenes en los países de destino. Nos dicen que este 
año serán en Madrid pero que se puede retomar la dis-
cusión en próximas reuniones.

CSIF pide que se aclare cómo se están aplicando las 
reducciones al Complemento de Residencia puesto que 
la normativa deja abierta tanto la posibilidad de la ade-
cuación de este complemento en el caso de desplazar-
se a España durante la Licencia por enfermedad como 

el porcentaje de reducción a aplicar. Solicitamos unas 
instrucciones claras sobre cómo se está aplicando esta 
normativa.

El programa de Profesores Visitantes también avanza y 
se anuncian ya las entrevistas a partir del 9 de abril. A 
primeros de febrero se abrió el período de subsanacio-
nes de las solicitudes enviadas. 

Las Consejerías de Educación en el exterior, encarga-
das cada una de la gestión de las listas de interinos en 
su ámbito de actuación, han comenzado a convocar las 
prórrogas a las listas del año pasado o convocar para la 
creación de nuevas listas. Los requisitos y especialida-
des varían de un país a otro. Aún solo se han convocado 
en Andorra, Reino Unido y Marruecos.

En Andorra se ha abierto el plazo de solicitudes hasta el 
13 de febrero para formar listas de interinos en:

MAESTROS: • Educación Física • Lengua Extranjera: 
inglés 

PROFESORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA: • Biología 
y Geología • Física y Química • Inglés • Lengua Caste-
llana y Literatura • Matemáticas • Orientación

En Reino Unido se prorrogan las listas existentes y se 
convoca para la formación de listas en dos nuevas es-
pecialidades: Educación Infantil y en Educación Secun-
daria para Biología y Geología. El plazo permanecerá 
abierto hasta el 19 de febrero.

La Consejería de Educación en Marruecos ha abierto 
convocatoria de nuevas listas de diferentes especialida-
des en los cuerpos de Maestros, Educación Secundaria 
y Formación Profesional. El plazo permanecerá abierto 
hasta el 19 de febrero.

CSIF Exterior ha organizado una nueva Jornada para la 
preparación de la Fase Específica de los Concursos de 
Docentes y Asesores en el Exterior. En la línea de lo que 
venimos haciendo, la Jornada ha contado con ponentes 
excepcionales. La Jornada se ha desarrollado desde las 
9:30 de la mañana hasta más allá de las 20h.

En la sesión de mañana, Jesús Gilabert, Coordinador de 
la SIE de Saint Germain en Laye y excelente conocedor 

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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del programa de Secciones Internacionales en Francia 
ha contado a los participantes en qué consiste el mismo 
acercándoles a situaciones prácticas del trabajo en una 
Sección Internacional de cara a desarrollar un supuesto 
enfocada en una de ellas. 

A continuación, Juan José Chacón, actual director del 
CE Jacinto Benavente de Tetuán, nos habló de las pe-
culiaridades de los Centros de Titularidad Española, en 
concreto en Marruecos. Es imprescindible conocer estas 
diferencias con un centro español en España para re-
alizar una buena contextualización a la hora de realizar 
un supuesto práctico. 

La tercera ponencia de la sesión de mañana estuvo a 
cargo de, Eliseo Fernández, actualmente asesor técni-
co docente en Houston, nos habló de las funciones y 
tareas que desempeña desde su puesto en la Asesoría. 
Trabajo muy arduo el que realizan los asesores y para 
el que se necesita mucha energía y motivación y que 
quedó patente que Eliseo posee en la presentación tan-
to de la mañana como de la tarde.

Por último, en la sesión de mañana Rosario García Roa, 
directora del ALCE de Lyon. En este caso Rosario explicó 
de manera muy práctica a los asistentes cómo funciona 
un ALCE, las características de su alumnado, horario, 
nivel, dispersión geográfica. Durante su ponencia nos 

mostró el excelente trabajo realizado entre varias ALCE 
en la elaboración de una unidad didáctica multinivel ya 
que el trabajo en ALCE implica gestionar alumnos de 
diferentes niveles en un mismo grupo. 

Después de una breve pausa retomamos la sesión de 
tarde con Eliseo que esta ocasión venía a hablarnos 
de cómo enfrentar el cuestionario de la fase espe-
cífica, tanto su preparación como su realización el 
día del examen. Eliseo cuenta con las mejores no-
tas en el cuestionario y nos contó de qué forma él 
lo había preparado, analizando las preguntas más 
frecuentes, aplicando diversas técnicas de estudio… 
Enganchó a todos los participantes con su dinamismo 
que nos llevó a realizar en directo pequeños ejemplos 
de cuestionarios y a resolverlos con el uso de aplica-
ciones educativas. 

Para terminar la Jornada no podía faltar con nosotros 
Concha Vidorreta, su manejo y conocimiento del exteri-
or son increíbles, pero más aún es la facilidad con la que 
consigue transmitir todo esto. Como ya en la Jornada 
anterior del 21 de octubre su intervención se centró en 
el contenido normativo de la AEE, en este caso hizo un 
repaso indispensable de la misma pasando a continuar 
a dar unas pautas e indicaciones sobre la realización 
del cuestionario y el supuesto práctico de la fase espe-
cífica de estos concursos de docentes y asesores en el 
exterior.

Enhorabuena a todos ellos por la calidad de sus inter-
venciones y por lo que estas suponen para todos los 
participantes que se encuentran ya en la recta final de 
preparación del Concurso.

Nos vemos pronto!!!
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CSIF reclama una regulación clara sobre el uso 
de móviles en los centros educativos que ofrezca 
seguridad jurídica y autoridad para el profesorado 

Descuento en Additio para a�liados/as 

CSIF AYUDA PROFES

La Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSIF), sindicato más representativo en las admi-
nistraciones públicas, reclama una regulación clara 
sobre el uso de móviles en centros educativos, 
que no dé lugar a interpretaciones, consensua-
da con el profesorado y el resto de la comunidad 
educativa para garantizar la convivencia y el correcto 
desarrollo de las clases. Lamentamos que la ministra de 
Educación haya realizado esta propuesta sin explicarla 
previamente a los representantes del profesorado.

CSIF viene reivindicando desde hace años esta 
regulación reflexionada, con medidas acordes al 
interés del alumnado, en defensa del profesor y 
del conjunto de la comunidad educativa. En una 
reciente encuesta constatamos que el 91 por ciento de 
los docentes denuncia problemas de convivencia en las 
aulas, muchos de ellos relacionados con el mal uso del 
móvil y de las redes sociales.

En este sentido, reclamamos autoridad para el pro-
fesorado para garantizar la aplicación de la norma. Los 
docentes afrontan a diario situaciones muy difíciles por 
falta de apoyo jurídico, como familias que no aceptan 
que el profesor retire el móvil a alumnos que entorpe-
cen la convivencia. Además, reclamamos una regu-
lación estatal para que se aplique de manera ho-
mogénea en todas las comunidades autónomas.

Desde CSIF entendemos que hay que compatibilizar las 
nuevas tecnologías con el correcto desarrollo de las cla-
ses, la convivencia en los centros y una formación en 
valores que atienda los retos de las redes sociales, si-
tuaciones como el acoso escolar o el creciente consumo 
de pornografía entre menores.

Ver vídeo: https://youtu.be/FW6j_4hXLkk?si=VXpA-
fplo4xqrV6Hd

INSTRUCCIONES para obtener el descuento:

https://www.csif.es/contenido/aragon/educacion/356052

Gracias al acuerdo de CSIF con Additio, podéis acceder 
a un importante descuento al contratar el cuaderno di-
gital de Additio. 

INSTRUCCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
CUPÓN DE DESCUENTO DE ADDITIO

1. Rellenar y enviar el formulario.

2. Pagar (ingreso o transferencia) 8,24 euros, indican-
do en el concepto su nombre y apellidos, en la cuenta del 
Banco Santander: ES9400750446410600183060

3. No hace falta que se nos envíe el justificante de pago.

4. En unos días, cuando comprobemos que se ha hecho 
el pago y que es afiliado/a, recibirán un código o cupón, 
que servirá para registrarse en la web de Additio: ht-
tps://additioapp.com/
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Gabinete CSIF Ayuda frente al acoso laboral 

CSIF AYUDA PROFES

La sociedad en la que vivimos nos 
lleva a una continua adaptación, 
y nos encontramos a veces sin 
las herramientas necesarias para 
afrontar esos cambios. 
Es el entorno laboral, un ámbito, 
en el que también se hace necesar-
ia esa adaptación, manejo de abun-
dante información, incorporación 
de nuevas tecnologías, gestión efi-
caz del tiempo, todo ello sin mucho 
tiempo para potenciar las habili-
dades interpersonales, este esce-
nario nos lleva a que se puedan 
producir situaciones anómalas, 
perversas, que pueden crear un cli-
ma laboral tóxico y llegar a afectar 
a la salud de la persona. 
Desde Gabinete CSIF Ayuda of-
recemos una atención integral a la 
persona afectada por riesgos psi-
cosociales. 

AYUDAR y ACOMPAÑAR a la 
persona a identificar en qué situ-
ación se encuentra, asesorarla en 
cuanto a acciones a acometer des-
de distintas perspectivas jurídica, 
preventiva, psicosocial y psicológi-
ca. Garantizando la acción sindical 
necesaria para la resolución. 

PREVENCIÓN para evitar futuros 
casos de conflictos psicosociales 

PROMOVEMOS entornos laborales 
de respeto 

✓ Consulta a tu delegado de 
Prevención de CSIF para que te 
asesore, no estás solo. 

✓ Infórmate si en tu centro existe 
Protocolo ante una situación de 
Acoso, puede que necesites acti-
varlo. 

✓ Demanda formación sobre 
gestión del estrés, habilidades in-
terpersonales, gestión de conflic-
tos... 
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RESTO DE GRADOS

Impulsa tu crecimiento 
profesional y personal 
Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada o afiliado de CSIF. Plazas limitadas. 
Descuentos válidos desde 20 enero 2024 hasta fin de plazas Primavera 24.

Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán beneficiarse de 
los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad. 

Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación 
existiera un descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo. 

Los descuentos aplican a familiares de 1º y 2º grado.

GRADOS EN EDUCACIÓN
CRÉDITOS PRIMER AÑO MATRICULADO EN UNIR RESTO DE AÑOS

CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO
>48 ECTS 30% DTO 20% DTO 20% DTO 10% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO 10% DTO 5% DTO

<30 ECTS 10% DTO - 5% DTO

CRÉDITOS PRIMER AÑO MATRICULADO EN UNIR RESTO DE AÑOS
CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO 15% DTO 10% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO 10% DTO 15% DTO

<30 ECTS 10% DTO - 5% DTO

POSTGRADOS

TODOS LOS POSTGRADOS  
a excepción del Máster Psicología General 
Sanitaria

PRIMER AÑO MATRICULADO RESTO DE AÑOS
CONTADO FRACCIONADO CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO 15% DTO 10% DTO

Docencia 100% online Mentor UNIR unir.netClases en directo

Infórmate



FORMACIÓN
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